
 
 
 

N.º 9 
ACTA DE LA SESIÓN DE LA COMISIÓN DE DEFENSA, 

CELEBRADA EL DÍA 24 DE FEBRERO DE 2022 

Asisten: 
Excmas. Sras. / Excmos. Sres.: 

Vicepresidenta Primera: D.ª Ana Martínez Zaragoza 
Vicepresidente Segundo: D. Luis Rogelio Rodríguez Comendador Pérez 
Secretario Primero: D. Francisco Díaz Muñoz 
Secretaria Segunda: D.ª María Teresa Ruiz-Sillero Bernal 
Berenguer Llorens, D.ª María Mercedes 
Casal Míguez, D.ª Verónica María (sustituida por D. José Manuel Aranda Lassa) 
Castellana Gamisans, D. Xavier 
Castro Mateos, D.ª María Jesús 
Cervera Pinart, D. Josep Maria 
Dalmau Blanco, D. Miguel Carmelo 
Egea Serrano, D. Joaquín Vicente (sustituido por D.ª Beatriz Martín Larred) 
González Modino, D.ª María Pilar 
Imbroda Ortiz, D. Juan 
Latorre Ruiz, D. José 
Masih Nahar, D. Robert (sustituido por D.ª Sara Bailac Ardanuy) 
Mediavilla Pérez, D. Rodrigo 
Merelo Palomares, D.ª Yolanda 
Mogo Zaro, D. César Alejandro 
Monago Terraza, D. José Antonio 
Oleaga Zalvidea, D. José María 
Pérez Coronado, D. Pablo 
Raboso García-Baquero, D. Eduardo 
Retuerto Rodríguez, D.ª Lourdes 
Ruiz de Diego, D. Víctor Javier 
Sanz Ruiz, D. José Luis (sustituido por D. Bienvenido de Arriba Sánchez) 
Serrano Morales, D.ª Riansares 
Silván Rodríguez, D. Antonio 
Uribe-Etxebarria Apalategui, D. Luis Jesús (sustituido por D.ª Mercedes Garmendia 
Bereciartu en la votación de la presidencia; resto de la sesión, Sr. Uribe-Etxebarria 
Apalategui) 
Villacampa Arilla, D. Rubén Marcos 
Letrada: 
Ilma. Sra. Dª. Sylvia Martí Sánchez 

Siendo las once horas, y con la asistencia de los Senadores arriba relacionados, 
la Sra. Vicepresidenta Primera de la Comisión de Defensa abre la sesión y dirige una 
palabras breves de saludo. 

La Sra. Letrada de la Comisión comprueba las asistencias de los señores 
senadores presentes y representados. 
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Seguidamente se aprueba por asentimiento el acta pendiente, correspondiente 
a la sesión celebrada el día 22 de noviembre de 2021. 
 En primer lugar, se procede a la elección para cubrir la vacante en la presidencia 
de la Comisión. 
 Interviene el Sr. Mogo Zaro, que se despide con unas palabras de la Comisión. 

Conforme a la práctica de la Cámara, si existiera una única candidatura para el 
puesto a cubrir, la elección se llevaría a cabo directamente por asentimiento. 

Se ha formulado la propuesta de D.ª María Mercedes Berenguer Llorens como 
Presidenta de la Comisión. 

La Vicepresidenta Primera solicita a la Comisión si se puede proceder a la 
elección por asentimiento. Se hace constar en acta la abstención del Grupo 
Parlamentario Mixto. 

Queda elegida como Presidenta de la Comisión de Defensa, D.ª María Mercedes 
Berengur Llorens. 

La nueva Presidenta accede a la Mesa y dirige a la Comisión unas palabras de 
saludo. 

Se pasa al siguiente punto del orden del día, relativo al debate y votación de 
mociones. 
Moción por la que se insta al Gobierno al apoyo a la Escuela de Sistemas Aéreos 
no Tripulados radicada en la base aérea de Matacán, en la provincia de Salamanca. 
(661/001305) 
Autor: GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA. 
 A esta moción se han presentado en plazo dos enmiendas, una del G. P. Popular 
en el Senado y otra del Grupo Parlamentario Mixto. 
 Para la defensa de la moción tiene la palabra, por el Grupo Parlamentario 
Socialista, el Sr. Díaz Muñoz. 
 Para la defensa de la enmienda, por el Grupo Parlamentario Mixto, interviene la 
Sra. Merelo Palomares. 

Para la defensa de la enmienda, por el Grupo Parlamentario Popular en el 
Senado, hace uso de la palabra el Sr. Arriba Sánchez. 

El portavoz del Grupo Parlamentario autor de la moción rechaza las dos 
enmiendas. 

En el turno de Portavoces, hacen uso de la palabra, por el Grupo Parlamentario 
Mixto, la Sra. Merelo Palomares; por el Grupo Parlamentario Democrático (Ciudadanos, 
Agrupación de Electores “Teruel Existe” y Partido Regionalista de Cantabria), la Sra. 
Martín Larred; por el Grupo Parlamentario Nacionalista en el Senado Junts per 
Catalunya-Coalición Canaria/Partido Nacionalista Canario, el Sr. Cervera Pinart; por el 
Grupo Parlamentario de Izquierda Confederal (Adelante Andalucía, Més per Mallorca, 
Más Madrid, Compromís, Geroa Bai y Agrupación Socialista Gomera), la Sra. González 
Modino; por el Grupo Parlamentario Esquerra Republicana-Euskal Herria Bildu, el Sr. 
Castellana Gaminsans; por el Grupo Parlamentario Popular en el Senado, el Sr. Arriba 
Sánchez; y por el Grupo Parlamentario Socialista, el Sr. Díaz Muñoz. 
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Moción por la que se insta al Gobierno a la adopción de determinadas medidas de  
refuerzo y apoyo al Servicio de Cría Caballar de las Fuerzas Armadas. (661/001311) 
Autor: GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA. 

A esta moción no se han presentado enmiendas. 
Para la defensa de la moción,  por Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra 

el Sr. Dalmau Blanco. 
En el turno de Portavoces, intervienen: por el Grupo Parlamentario Mixto, la Sra. 

Merelo Palomares; por el Grupo Parlamentario Democrático (Ciudadanos, Agrupación 
de Electores “Teruel Existe” y Partido Regionalista de Cantabria), la Sra. Martín Larred; 
por el Grupo Parlamentario de Izquierda Confederal (Adelante Andalucía, Més per 
Mallorca, Más Madrid, Compromís, Geroa Bai y Agrupación Socialista Gomera), la Sra. 
González Modino; por el Grupo Parlamentario Esquerra Republicana-Euskal Herria 
Bildu, el Sr. Castellana Gaminsans; por el Grupo Parlamentario Popular en el Senado, 
el Sr. Mediavilla Sánchez; y por el Grupo Parlamentario Socialista, el Sr. Dalmau Blanco. 
Moción por la que se insta al Gobierno a evitar la judicialización de la participación 
del Ejército en ferias y otros eventos. (661/001332) 
Autor: GRUPO PARLAMENTARIO ESQUERRA REPUBLICANA- EUSKAL HERRIA 
BILDU. 

A esta moción se han presentado en plazo dos enmiendas del Grupo 
Parlamentario Nacionalista en el Senado Junts per Catalunya-Coalición Canaria/Partido 
Nacionalista Canario. 

Para la defensa de la moción hace uso de la palabra la Sra. Bailac Ardanuy, por 
el Grupo Parlamentario Esquerra Republicana-Euskal Herria Bildu. 

Para la defensa de las enmiendas, por el Grupo Parlamentario Nacionalista en el 
Senado (Junts per Catalunya-Coalición Canaria/Partido Nacionalista Canario), 
interviene la Sra. Cervera Pinart. 

La portavoz del Grupo Parlamentario autor de la moción acepta las enmiendas 
presentadas. 

En el turno de Portavoces, hacen uso de la palabra, por el Grupo Parlamentario 
Mixto, la Sra. Merelo Palomares; por el Grupo Parlamentario Democrático (Ciudadanos, 
Agrupación de Electores “Teruel Existe” y Partido Regionalista de Cantabria), la Sra. 
Martín Larred; por el Grupo Parlamentario Nacionalista en el Senado Junts per 
Catalunya-Coalición Canaria/Partido Nacionalista Canario, el Sr. Cervera Pinart; por el 
Grupo Parlamentario de Izquierda Confederal (Adelante Andalucía, Més per Mallorca, 
Más Madrid, Compromís, Geroa Bai y Agrupación Socialista Gomera), la Sra. González 
Modino; por el Grupo Parlamentario Vasco en el Senado (EAJ-PNV), el Sr. Uribe-
Etxebarria Apalategui; por el Grupo Parlamentario Esquerra Republicana-Euskal Herria 
Bildu, la Sra. Bailac Ardanuy; por el Grupo Parlamentario Popular en el Senado, el Sr. 
Pérez Coronado; y por el Grupo Parlamentario Socialista, el Sr. Oleaga Zalvidea. 
Moción por la que se insta al Gobierno a promover la modificación del artículo 6 
del Tratado del Atlántico Norte, de 4 de abril de 1949, al objeto de que este recoja 
e incluya, de forma explícita, a las ciudades españolas de Ceuta y Melilla bajo la 
protección de la Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN). 
(661/001469) 
Autor: GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO. 



 
 

 4 

A esta moción no se han presentado enmiendas. 
Para la defensa de la moción, por el Grupo Parlamentario Mixto, tiene la palabra 

la Sra. Merelo Palomares. 
En el turno de Portavoces, hacen uso de la palabra, por el Grupo Parlamentario 

de Izquierda Confederal (Adelante Andalucía, Més per Mallorca, Más Madrid, 
Compromís, Geroa Bai y Agrupación Socialista Gomera), la Sra. González Modino; por 
el Grupo Parlamentario Esquerra Republicana-Euskal Herria Bildu, el Sr. Castallana 
Gaminsans; por el Grupo Parlamentario Popular en el Senado, el Sr. Rodríguez 
Comendador Pérez; y por el Grupo Parlamentario Socialista, el Sr. Ruiz de Diego. 
Moción por la que se insta al Gobierno a proclamar la fecha del 21 de julio como 
Día de los Héroes de España, así como a elaborar un catálogo de cementerios 
distribuidos por el mundo en el que se encuentran enterrados soldados españoles 
y dispensar la atención necesaria al mantenimiento de las tumbas. (661/001220) 
Autor: GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO 

A esta moción, se han presentado en plazo dos enmiendas, una del Grupo 
Parlamentario Mixto y otra del Grupo Parlamentario Socialista. 

Se ha presentado una propuesta de modificación firmada por diversos Grupos 
Parlamentarios. 

Para la defensa de la moción, por el Grupo Parlamentario Popular en el Senado, 
hace uso de la palabra el Sr. Imbroda Ortiz. 

Para la defensa de la enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Mixto, 
interviene la Sra. Merelo Palomares. 

Para la defensa de la enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, 
hace uso de la palabra la Sra. Serrano Morales. 

La Presidenta informa que, al haber sido presentada una propuesta de 
modificación, no cabe la aceptación o rechazo de las enmiendas por parte del Grupo 
proponente de la moción. 

Se pasa al turno de Portavoces, en donde hacen uso de la palabra, por el Grupo 
Parlamentario Mixto, la Sra. Merelo Palomares; por el Grupo Parlamentario Democrático 
(Ciudadanos, Agrupación de Electores “Teruel Existe” y Partido Regionalista de 
Cantabria), la Sra. Martín Larred; por el Grupo Parlamentario Nacionalista en el Senado 
Junts per Catalunya-Coalición Canaria/Partido Nacionalista Canario, el Sr. Cervera 
Pinart; por el Grupo Parlamentario de Izquierda Confederal (Adelante Andalucía, Més 
per Mallorca, Más Madrid, Compromís, Geroa Bai y Agrupación Socialista Gomera), la 
Sra. González Modino; por el Grupo Parlamentario Esquerra Republicana-Euskal Herria 
Bildu, el Sr. Castellana Gamisans; por el Grupo Parlamentario Popular en el Senado, el 
Sr. Imbroda Ortiz; y por el Grupo Parlamentario Socialista, la Sra. Retuerto Rodríguez. 
Moción por la que se insta al Gobierno a impulsar y poner en marcha convenios 
de colaboración en materia de Formación Profesional Dual entre las Comunidades 
Autónomas y el Ministerio de Defensa. (661/001231) 
Autor: GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO. 

A esta moción se ha presentado una enmienda del Grupo Parlamentario 
Socialista. 

Para la defensa de la moción tiene la palabra el Sr. Monago Terraza, por el Grupo 
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Parlamentario Popular en el Senado. 
Para la defensa de la enmienda hace uso de la palabra la Sra. Retuerto Rodríguez, 

por el Grupo Parlamentario Socialista. 
 Hace uso de nuevo de la palabra el Sr. Monago Terraza para aceptar la 
enmienda presentada.  

En el turno de Portavoces, intervienen, por el Grupo Parlamentario Mixto, la Sra. 
Merelo Palomares; por el Grupo Parlamentario Democrático (Ciudadanos, Agrupación 
de Electores “Teruel Existe” y Partido Regionalista de Cantabria), la Sra. Martín Larred; 
por el Grupo Parlamentario de Izquierda Confederal (Adelante Andalucía, Més per 
Mallorca, Más Madrid, Compromís, Geroa Bai y Agrupación Socialista Gomera), la Sra. 
González Modino; por el Grupo Parlamentario Vasco en el Senado (EAJ-PNV), el Sr. 
Uribe-Etxebarria Apalategui; por el Grupo Parlamentario Popular en el Senado, el Sr. 
Monago Zaro; y por el Grupo Parlamentario Socialista, el Sr. Latorre Ruiz. 

Terminado el debate, se pasa, acto seguido, a la VOTACIÓN DE LAS 
MOCIONES. 

La moción por la que se insta al Gobierno al apoyo a la Escuela de Sistemas 
Aéreos no Tripulados radicada en la base aérea de Matacán, en la provincia de 
Salamanca. (661/001305), queda aprobada por 24 votos a favor, 0 en contra y 4 
abstenciones. 

La moción por la que se insta al Gobierno a la adopción de determinadas medidas 
de  refuerzo y apoyo al Servicio de Cría Caballar de las Fuerzas Armadas. (661/001311), 
queda aprobada por 25 votos a favor, 0 en contra y 4 abstenciones.  

La moción por la que se insta al Gobierno a evitar la judicialización de la 
participación del  Ejército en ferias y otros eventos. (661/001332), con la inclusión de las 
enmiendas aceptadas, queda rechazada por 4 votos a favor, 24 en contra y 1 
abstención. 

La moción por la que se insta al Gobierno a promover la modificación del artículo 
6 del Tratado del Atlántico Norte, de 4 de abril de 1949, al objeto de que este recoja e 
incluya, de forma explícita, a las ciudades españolas de Ceuta y Melilla bajo la 
protección de la Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN). (661/001469), 
queda rechazada por 11 votos a favor, 18 en contra y ninguna abstención.  

La moción por la que se insta al Gobierno a proclamar la fecha del 21 de julio como 
Día de los Héroes de España, así como a elaborar un catálogo de cementerios 
distribuidos por el mundo en el que se encuentran enterrados soldados españoles y 
dispensar la atención necesaria al mantenimiento de las tumbas. (661/001220), con la 
propuesta de modificación conjunta, queda aprobada por 24 votos a favor, 5 en contra 
y ninguna abstención. 

La moción por la que se insta al Gobierno a impulsar y poner en marcha convenios 
de colaboración en materia de Formación Profesional Dual entre las Comunidades 
Autónomas y el Ministerio de Defensa. (661/001231), con la enmienda aceptada por el 
proponente, queda aprobada por 25 votos a favor, 3 en contra y 1 abstención. 
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Y no habiendo más asuntos que tratar, la Presidenta levanta la sesión siendo las 
trece horas y cincuenta minutos. 

 La Presidenta de la Comisión El Secretario Primero 

 María Mercedes Berenguer Llorens Francisco Díaz Muñoz 


